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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 22 de Julio de 2020.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto en el cual, el 10 de Julio de 2020 – 4:00 P.M., venció EN 
SILENCIO, el término al demandante para subsanar esta  Aprehensión. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:       Aprehensión No. 00035 de 2020  
Demandante:    G.M. Financial Colombia S.A.   
Demandado:     Jair Baicue 

Fecha: Julio 23 de 2020.-   

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, al no 

haberse subsanado las falencias advertidas en auto anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda de Aprehensión. 

 

2.- Hágase entrega de las diligencias a la parte interesada sin 

necesidad de desglose; déjese las constancias y anotaciones pertinentes, 

archívese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

754423d1c5ec4e2db2b0890768f0fa245474ae04620b90232923f253d355ab69 

Documento generado en 23/07/2020 03:06:08 p.m. 

mailto:j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera

